
ViSTOS:

La Constitucion Política del Esiado, el Estaiuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No S0
mcrdíficada por la Ley Departarnental Ni 309, el Código Civil, ta Resc¡lución Admir¡istrativa No C0¿,1402,+ de l+ de febrero
de2A24, el rnemoriai desolicituciCePersonaiiiaci.iurídicayel lnforrr'rieLegal ILSJSJDDAJpi 1Z62024de2grJe
í:elr¡ero de 2A24.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Politica del Esta<Io er¡ su Artículo 3uü, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva.de los Gobierr¡os Departamentales Autónomos: Lltorgar-personalidad jurídica a Organizaciones
Nc Gubernamentales, íundaciones y entidades civiles sirr fines de lucro que d?sarrollen actividádes en el Dápartamento.

Que, ia Ley Departamentai No 50, establece el ámbito de aplicacrón, los requisitos y procedimiento para que el
Gobierrro Autónomo Depadaniental otorgue personalidad Juridica.

Que, el lnforme Legal lL §J SJD DAJ Pi 176 2024 tft: 29 de Febrero de 2024, concluye que la solicitante
ASoclAclÓN DE PRODUtToRES APícoLAS DE cABEzAs "ApRocAB,', ha 

"rmpiido 
para ia obtención de su

perstinalidad jurídica, con h¡s requisitos exigidos por la Ley Departamentai No 50 y el Código iivii y demás normas que
rigerr ia materia y éri consecuencia recomienda se proceda a ia Íirma cte la Resoluc¡O-n R¿m¡ñ¡strativa que otoiga
tlersonaiidad Juridica ai solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Sec¡"etario(a) de Gestión institucional, eri virtud tJe la Resoiucron Administrativa No 004i2024 r)e 14 de
íebrero de 2rJ24 y en representacion del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de
sus atribuciones y funciones.

RESU*.rr,
/lrtículo Primero.- Otorgar Pers«¡nalidad Jurídica a la ¡rersona coiectiva con ia denominación ASOCIACIóN

DE PRODUÜTORES AP¡COLAS DE: CABEiIAS "APROCAB" clasificaeia como ASOCtACtOru DE PRODUCTORES,
como oersorla jurÍdica sin fines de lucro, con donticilio en el Municipio de Cabezas, Provincia Cordíllera, Departamento
,Je Santa Crilz - Bolivia, con la prohitrición de cledicaíse a otro rubro que no sea el indrcaoo en su listatuto Oigánico, asi
tanrt¡ién a actividades ilicitas que atenten a la seguridad pública bajo sanción de revocatoria oe la personalidad
Juridica. Por ia Notaría de Gobierno se dispone la protocolización de sr.¡ Estatuto Orgánico con sus Vll Tituios, Xlll
Capíiulos, 46 ArtÍcul<¡s y su Reglarnento lnterno con sus Xll Capítulos, 3g Artícgl¿is.

. Artícuio Segundo.- La gersona jurídica beneficiada o favorecida cor¡ esta Resolución, er'¡ caso que sus objetivos
o activiclacjes a cjesa¡'rollar sÉ encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorización brpresa ante la.
instancias municipales, ciepartamentales yio nacionáles competentes, cumpliendo con ios requisitos y normativas
cotiespondientes.

El Gcb¡erno Autónomo Departamental oe Sianta Ci'uz, realizará la respectiva publicación cle la presente
ResoluqÓn Administrativa en !e Gaceta Ofloai, de acuerdo a lo establecidc; en el óecret<¡ éepartaniental 300, be fecha
14 de enerc de2A2A
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